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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA DE ADJUOICACION
RCD - AEVIVIENDA NO ()10/2024

Santa Cruz,07 de febrero de 2024

ADJUDICACION PROCESO DE CONTRATACION: AEV-SC.DC 038/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA)

VISTOS:

INFORME 1.2023.27857 | AEV/DIR.SCZA,AF_ INF/Nro.0030/2024 de fecha 01 de febrero de 2024 elaborado
por la Comisión de Evaluación y Califlcación, dentro del proceso de contratac¡ón cuya referencia señala: INFORME
OE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION: "PROYECTO DE VIVIENDA
CUAL|TAT|VA EN EL MUNtCtPtO DE SAN JULTAN - FASE (XVil) 2023 - SANTA CRUZ" CON COoIGO
INTERNO: AEV-SC-DC 038/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene derecho

a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de

Gobierno, promoverá planes de viv¡enda de interés social, mediante sislemas adecuados de flnanc¡amiento, basándose

en los princ¡pios de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina que: 'El
Slstoma de Admrnlstrac¡ón de Bienes y Servicios astablecerá la forma de contratac¡ón, manejo y disposlción de ble,es
y servlcios. Se su/efa rá a los s¡gu¡entes preceptos: a) Prev¡anente ex¡girá la d¡sponib¡l¡dad de los fond6 que compromete

o def¡n¡rá las cond¡c¡ones de f¡nanc¡an¡ento requeridas; diferenc¡ará las atr¡buciones de sol¡c¡tar, autorizar el inicio y
llevat a cabo el üoceso de contratac¡ón: simplifrcará /os t¡¿ímltes e identif¡cará a /os responsab/es de la decbión de

contratac¡ón con relac¡ón a la cal¡dad, opoftun¡dad y compet¡t¡v¡dad del precio del suministro, incluyendo los efectx de

los térm¡nos de pago.(...)".

Que, el arl¡culo 1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de

B¡enes y Serv¡cios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas

de carácter juridico, técn¡co y administrativo, que regula la contratación de bienes y servic¡os, el manejo y la d¡sposic¡ón

de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N' 1178 de

20/07/1990, de Administración y Control Gubemamenlales.

Que, el Decreto Supremo N0 0986 d e 2110912011 , crea la Agencia Estatal de Viv¡enda como ¡nstitución pÚblica

descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomía de gest¡ón administrativa, financiera,
legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del l\,1¡n¡sterio de 0bras Públicas, Servicios y Vivienda, con

el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinac¡onal de Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la

contratación d¡recta de obras, material de construcc¡ón y serv¡cios de consultoria, destinados a diseñar y/o ejecutar los

programas y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los que.

contuna con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratac¡ón directa y la reglamentación

especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Administrativa No 010/2022 de 0710312022, se aprobó el "Reglamento para la Contratación Dteda
de Obras, Adquisición da Mator¡al de Construcc¡ón y Serviclos de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda' .

Que, la Resolución Administrativa N' 02812022 de 1810712022, apobó el'Procedimiento para la ContrataciÓn D¡reda

de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcción y Serylclos de Consuftoría para Diseñar y Eleattar Programas y
Proyeclos Estafa/es de V¡v¡enda^ .
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Que, el inciso 0 del parágrafo lll delartículo 26 del precitado Reglamento, estableceentre olras func¡ones de laComisión
de Evaluación y Calificación la de "Elaborar el lnforme de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón de Adjudicac¡ón o Declaratoria
Des¡efta, y en caso necesario el lnlorme de complementación o sustentación para su remis¡ón al RCD'.

Que, el parágrafo ldelartículo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de [,laterial
de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecular Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda,

eslablece entre otras funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de:'(...) d) Aprobar el tnfome
de la Com¡s¡ón o Responsable de Evaluación y Calificación y sus reconendac¡ones ( .)' y '(.. ) t) Adjudicat o Declarcr
Des¡eña la contratación de obras, adqu¡s¡c¡ón de mateial de conslrucc¡ón y serviclos de consultoría, nediante
Resolución Administrativa o Nota Expresa (según corrcsponda)".

Que, el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda aprobado mediante Resolución
Administrat¡va No 02812022 de 18t07 t2022, establece en su acápite 6.1.2, numerales 5 y 6, que la COMISIÓN DE
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propueslas, efectúa el anál¡sis y evaluación de los documenlos
técnico y administrat¡vos de las propuestas presenladas, en sesión reservada en cumplim¡ento con las func¡ones

establecidas en el citado proced¡miento de acuerdo con el mélodo de selección de adjudicación defln¡do en el DCD, y

elabora el lnforme de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjudicación para su remis¡ón al Responsable de Contratación
Directa (RCD).

Que, en ese contexto, el acápite 6,1,2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURÍDICA elabora la Resolución

Administrativa de Adjudicación o Declarator¡a Desierta del proceso de contratación para importes mayores Bs.1.000.000,

00.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 1710112024, a través de Resolución Admin¡strativa RCD - AEVIVIENDA N' 005/2024, el Responsable
del proceso de Contratación - RCD, resolvió APR0BAR el Documento de Contratación Directa (DCD) 'PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN JULIAN - FASE (XVII) 2023 - SANTA CRUZ" CON
CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 038/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

Que, mediante INFORME l-2023-27857 | AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nr0.0030/2024 de fecha 01 de febrero de 2024,

elaborado por la Com¡sión de Evaluación y Califlcac¡ón, dentro del proceso de contratac¡ón cuya referenc¡a señala:

"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN JULIAN - FASE (XVII) 2023 - SANTA

CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV.SC.DC 038/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA), señalo que hasta horas

10:00 a.m. del 2910112024, se presentó el siguiente proponente:

/v PRESENTACIÓN

FECHA

1

/VEG'/VrER CoTVSTRUCCTO'VES

DE OERAS & SERY'C'OS

PEIROTEROS S.R.t.
29/01/2024 08:39

2
ASOCIACION ACCIDENTAL

LYD
29/01/2021 08:42

Que la citada Comis¡ón de Evaluación y Califlcación, en seslón reservada proced¡ó con la Evaluación de las Propuestas,

mediante la Evaluación Preliminar y la aplicación del Método de Selección y Adjudicación Calidad, Propuesta

Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Contratación (RCD): "1...,)

adjud¡car el proceso de contratac¡ón diecta "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN

JULIAN - FASE 6ttt) 2023 - SANTA cRUz" CON CODICO INTERNO: AEV-SC-DC 038/2023 (SEGUNDA

CONVoCATORIA), al proponente ASoCIACION ACCIDENTAL L Y D, por un nonto de Bs.- 1.961.482,24.- (Un MiilÓn

Noyeclentos Sesenla y Un M¡l Cuatroc¡entos Ochenta y Dos con 24/100 Bolívianosr, (...) por un plazo de ejecución de

obra de 120 (ciento veinte) d ías calendario, computables desde la orden de proceder emitida por el lnspectorde la Obra

o

o
voBo

¡Construygndo
nuevossuenosl

La Paz Oficina Nacional: Calle Fernando Guachalla No.41l esq, Av. 20 de Octubre

Teléfonos: (591-2) 2l48747 - ?148984 - 800]02373 Fax.2148743 - www.aevivienda.gob.bo

Ofrcinas departamentales: La Paz (2)-21 25356, 0ruro (2)-51 12500, Potosí (2)-6120792, Santa Cruz (3)-3436259,

BICENÍENARIO DE

BOLIVIA

PROPO'VEilTES HORA



Ea,

É@
1B|CTNTENARIO DE /

BOLIVIA AEVIVIENDA

por haber obten¡do 96,99 puntos de acuerdo a su propuesla con referencia a los Términos de Referencia al Documento
de Contratación 0irecta.

Que, mediante INFoRME 1-2023-27857 | AEV/DIR.SCZAJ_INF/Nr0.0054/2024 de fecha 07 de febrero de 2024,
emitido por la un¡dad juridica recomienda la remisión al Responsable de Contratación Directa (RCD) el presente ¡nforme

legal para su conocimiento y consideración, en atención a las facultades de la Comisión de Evaluación y Califlcación
que recomienda la Adjudicación "PROYECTO 0E VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO 0E SAN JULIAN -
FASE (xvll)2023 - SANTA CRUz" CON CoDIGO INTERNO: AEV.SC.0C 038/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA)
al proponente ASoCIACION ACCIDENTAL L Y D, por un monto de Bs.- '1.961.482,24.- (Un [¡illón Novecientos Sesenta
y Un Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos con 241100 Bolivianos), (...) por un plazo de ejecución de obra de 120 (ciento
veinte) d ias calendarjo, computables desde la orden de proceder emitida por el Inspectorde la Obra por haber obtenido
96,99 puntos, de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos de Referencia al Documento de Contratación
D¡recta.

Que mediante proveído N" 36 de la Hoja de Rula 12023-27857, el Arq. Freddy Choquetarqui Apaza, Responsable de

Contratación Directa (RCD), remitió el proceso de contralación 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNlClPlo DE SAN JULIAN - FASE (XVll) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGo INTERNO: AEV-SC-oC 038/2023
(SEGUNDA CONVOCATORIA) a la Unidad Juridica, sol¡citando la elaboración de la Resolución Administrativa de

Adjudicación según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa N' 028/2021 de 1310712021,

en aplicación del inciso 0 del parágrafo ldel articulo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante Resolución Administrativa N" 010/2022 de 0710U2022.

RESUELVE:

PRlftlERO.- APROBAR el Informe de la Comisión de Evaluación y Calificación INFORME l-2023-21857 |

AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.0030/2024 de fecha 0l de febrero de 2024, sobre evaluación y recomendación dentro

del proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL [,lUNlCIPlO DE SAN JULIAN - FASE

(XVll) 2023 - SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERN0: AEV-SC-DC 038/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

SEGUNDO.. ADJUDICAR el proceso de contratación de "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITAÍIVA EN EL
MUNlClPl0 DE SAN JULIAN - FASE (xvll) 2023 - SANTA CRUz" CoN CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 038,2023
(SEGUNDA CONVOCATORIA), al proponenle ASOCIACION ACCIDENTAL L Y D, por un monto de Bs.- 1.961.482,24.-

(Un Millón Novec¡entos Sesenta y Un Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos con 24l100 Bolivianos), (...) por haber obten¡do

96,99 puntos, con un plazo de ejecución de la obra 120 (c¡ento veinte) dias calendario computables desde la Orden de

Proceder emitrda por el lnspector del Proyecto, en merito a la recomendación INFORME 12023-27857 |

AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.0030/2024 de fecha 0l de febrero de 2024, em¡tido por la Comisión de Evaluac¡ón y

Cal¡ficación

TERCERO.. La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la página web de la AEVIVIENDA,

asícomo la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente proceso de contratación, velando por

el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el arliculo 24 del Reglamento para la Contratación

Directa de 0bras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa N' 010/2022 de 0710312022.

Regístrese, notif¡quese, cúmplase y archivese.-
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POR TANTO:

La Paz 0frcina Nacional: Calle Fernando Guachalla No. 4ll esq. Av. 20 de Octubre
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Ofrcinas departamentales: La Paz (2)-21 25356, 0ruro (2)- 51 1 2500, Potosí (2)-6,l 20792, Santa Cruz (3)'3436259,


